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MINISTERIO DE TRANSPORTE 

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________ 

“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de 
pliego de cargos en contra de la empresa INTEGRACION LOGISTICA BUJA 

CARGO LTDA” 

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRE 

En ejercicio de las facultades legales establecidas en la Ley 105 de 1993, Ley 

336 de 1996, Ley 1437 de 2011, el Decreto 1079 de 2015, Decreto 2409 de 
2018, demás normas concordantes y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que en el artículo 365 de la Constitución Política se establece que 

“[l]os servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber 
del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio 
nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la 

Ley (…) En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia 
de dichos servicios (…)”. 

SEGUNDO: Que de conformidad con lo dispuesto por los numerales 3 y 4 del 
artículo 5 del Decreto 2409 del 2018, es función de la Superintendencia de 

Transporte “[v]igilar, inspeccionar y controlar el cumplimiento de las 
disposiciones que regulan la debida prestación del servicio público de transporte, 

puertos, concesiones e infraestructura, servicios conexos, y la protección de los 
usuarios del sector transporte, salvo norma especial en la materia”, así como 

“(…) las condiciones subjetivas de las empresas de servicio público de 
transporte, puertos, concesiones e infraestructura y servicios conexos”.  

TERCERO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se 
establece como función de la Dirección de Investigaciones de 

Tránsito y Transporte Terrestre “[t]ramitar y decidir, en primera instancia, las 
investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier 
persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con 

la debida prestación del servicio público de transporte, servicios conexos a este, 
así como la aplicación de las normas de tránsito”. 

3.1. Competencia de la Superintendencia de Transporte 

El objeto de la Superintendencia de Transporte consiste en ejercer las funciones 
de vigilancia, inspección, y control que le corresponden al Presidente de la 

República como suprema autoridad administrativa en materia de tránsito, 
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transporte y su infraestructura, cuya delegación1 se concretó en (i) inspeccionar, 

vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el 
sistema de tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la 
permanente, eficiente y segura prestación del servicio de transporte,2 sin 

perjuicio de las demás funciones previstas en la ley. 

De otra parte, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control 
de la Superintendencia de Transporte3 (i) las sociedades con o sin ánimo de 
lucro, las empresas unipersonales y las personas naturales que presten el 

servicio público de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional de 
Transporte,4 establecidas en la ley 105 de 1993 y (iii) las demás que determinen 

las normas legales.5 

Es así como, el Decreto 173 de 20016 compilado por el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Transporte No. 1079 de 20157, encarga a la 
Superintendencia de Transporte la Inspección, Vigilancia y Control de la 

prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga.  

CUARTO: Que respecto de la facultad de las entidades con funciones de 

inspección, vigilancia y control para solicitar documentación, se tiene que de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de la Constitución Política de 

Colombia “[p]ara efectos tributarios o judiciales y para los casos de inspección, 
vigilancia e intervención del Estado podrá exigirse la presentación de libros de 
contabilidad y demás documentos privados, en los términos que señale la ley8”, 

en concordancia con lo previsto por el Código de Comercio Colombiano en el 
artículo 2899.  

Constitucionalmente10 se limitó la imposibilidad de acceder a la información 

privilegiada o reservada a ciertos sujetos, así: (i) Que ejerzan funciones 
judiciales: es decir, corresponde a los funcionarios de la rama jurisdiccional y 
cualquier otro sujeto que ejerza la función pública de administrar justicia en la 

1    Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: “Articulo 189. Corresponde 
al Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa: (…) 22. Ejercer la 
inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos”. Artículo 365. Los servicios públicos son inherentes a la finalidad 
social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios 
públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán ser prestados por el Estado, directa o indirectamente, por 
comunidades organizadas, o por particulares. En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de dichos 
servicios.” 

2 Cfr. Decreto 2409 de 2018 artículo 4 
3 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del decreto 2409 de 2018 
4 “Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de Transporte, sus organismos 

adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación 
de coordinación con el Ministerio de Transporte. 
Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además de los organismos 
indicados en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y marítimo e infraestructura de 
transporte de las entidades territoriales y demás dependencias de los sectores central o descentralizado de cualquier orden, que 
tengan funciones relacionadas con esta actividad.” 

5      Lo anterior, en congruencia por lo establecido en el artículo 9 de la ley 105 de 1993, la ley 336 de 1996 y demás leyes aplicables a 
cada caso concreto. 

6     Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga. 
7    Artículo 2.2.1.5.2.2.del Decreto 1079 de 2015 Control y vigilancia “La inspección, vigilancia y control de la prestación de este 

servicio público en la jurisdicción nacional o intermunicipal estará a cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte’’. 
8 Artículo 15 Constitución Política de Colombia. 
9 Artículo289. “Las sociedades sometidas a vigilancia enviarán a la Superintendencia copias de los balances de fin de ejercicio con 

el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias y en todo caso del cortado en 31 de diciembre de cada año, elaborados conforme 
a la ley. Dicho balance será "certificado". El Gobierno Nacional podrá establecer casos en los cuales, en atención al volumen de los 
activos o de ingresos sea admisible la preparación y difusión de estados financieros de propósito general abreviados. Las entidades 
gubernamentales que ejerzan inspección, vigilancia o control, podrán exigir la preparación y difusión de estados financieros de 
períodos intermedios. Estos estados serán idóneos para todos los efectos, salvo para la distribución de utilidades. 

10  Artículo 15 “(…) Para efectos tributarios o judiciales y para los casos de inspección, vigilancia e intervención del Estado podrá 
exigirse la presentación de libros de contabilidad y demás documentos privados, en los términos que señale la ley.” 
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República de Colombia.11 (ii) Que ejerzan funciones tributarias: se refiere a las 

autoridades encargadas de ejercer control fiscal12,  tanto a nivel nacional (DIAN), 
como a nivel territorial13 y (iii) Que ejerzan funciones de inspección, vigilancia y 
control.14 (Subrayado fuera del texto) 

De acuerdo con la anterior normatividad, la Superintendencia puede solicitar a 

quién corresponda copia de documentos y de información en el ejercicio de sus 

funciones de vigilancia, inspección y control con el fin que dicha documentación 

sea revisada para establecer presuntas irregularidades en la aplicación de 

normas de su competencia.  

QUINTO: Que, para efectos de la presente actuación administrativa, se precisa 
identificar plenamente a la persona jurídica investigada, siendo para el caso que 
nos ocupa, la empresa INTEGRACION LOGISTICA BUJA CARGO LTDA 

identificada con NIT. 900209748 - 4 (en adelante, INTEGRACION 
LOGISTICA o la Investigada), a quien se abre la presente investigación 

administrativa; la cual fue habilitada por el Ministerio de Transporte mediante 
Resolución No. 468 del 30 de abril de 2008, para operar como empresa de 

Transporte de carga. 

SEXTO: Que, mediante Memorando No. 20218600037323 del 2 de junio de 

202115 la Dirección de Promoción y Prevención de Tránsito y Transporte 
Terrestre trasladó a la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte 

Terrestre la relación de vigilados que presuntamente no reportaron información 
de estados financieros correspondiente a la vigencia 201916. 

11  La H. Corte Constitucional ha recordado que la función de administrar justicia ha sido definida por el 
legislador en los términos del artículo 1º de la ley 270 de 1996 , de conformidad con el cual “[l]a 
administración de Justicia es la parte de la función pública que cumple el Estado encargada por la 
Constitución Política y la ley de hacer efectivos los derechos, obligaciones, garantías y libertades 
consagrados en ellas, con el fin de realizar la convivencia social y lograr y mantener la concordia nacional”. 
H. Corte Constitucional. Sentencia T-234 de 2011 “(…) su interceptación o registro sólo pueda realizarse
“mediante orden judicial”, lo que restringe la competencia para ello a los funcionarios de la rama
jurisdiccional, pero con una limitación establecida por el legislador, pues ellos no pueden ordenar la
interceptación o registro sino “en los casos y con las formalidades que establezca la ley”. H. Corte
Constitucional Sentencia C-1042 de 2002.

12  La función tributaria corresponde a “revisar si se aplicaron bien o no las normas tributarias, con la 
investidura institucional que tiene la administración, con las herramientas legales de que dispone, y dentro 
de los límites del debido proceso y del respeto a las demás garantías del contribuyente-ciudadano”. Piza 
Rodríguez, Julio Roberto. La función de fiscalización tributaria en Colombia, en Revista de Derecho Fiscal, 
No. 7. Universidad Externado de Colombia, Bogotá D.C., p. 231. 

13  “Las facultades tributarias se encuentran jerarquizadas entre los órganos de representación política a nivel 
nacional y local se contempla la protección especial de los derechos mínimos de las entidades territoriales, 
lo cual ha llevado a la jurisprudencia de esta Corporación a plantear reglas precisas sobre el grado 
constitucionalmente admisible de intervención del legislador en la regulación de los tributos territoriales 
(…)”. H. Corte Constitucional, sentencia C-891 de 2012. 

14  Al respecto, el Consejo de Estado ha señalado que estas funciones no cuentan con una definición legal que 
sean aplicables para todas las Superintendencias, pero se pueden entender de la siguiente forma: “Aunque 
la ley no define ‘inspección, control y vigilancia’, el contenido y alcance de estas funciones puede 
extraerse de diversas disposiciones especiales que regulan su ejercicio en autoridades típicamente 
supervisoras, como las leyes 222 de 1995 (Superintendencia de Sociedades), 1122 de 2007 
(Superintendencia Nacional de Salud) y 1493 de 2011 (Dirección Nacional de Derechos de Autor), entre 
otras.  […] puede señalarse que la función administrativa de inspección comporta la facultad de 
solicitar información de las personas objeto de supervisión, así como de practicar visitas a sus instalaciones 
y realizar auditorías y seguimiento de su actividad; la vigilancia, por su parte, está referida a funciones 
de advertencia, prevención y orientación encaminadas a que los actos del ente vigilado se ajusten a la 
normatividad que lo rige; y, finalmente, el control permite ordenar correctivos sobre las actividades 
irregulares y las situaciones críticas de orden jurídico, contable, económico o administrativo”. H. Consejo 
de Estado Sala de Consulta y Servicio Civil Consejero ponente: William Zambrano Cetina Bogotá, D.C., 
dieciséis (16) de abril de dos mil quince (2015). Radicado número: 11001-03-06-000-2014-00174-00 
(2223). También ver: Superintendencia Bancaria Concepto No. 2000023915-3. Noviembre 15 de 2000. 
También ver: H. Corte Constitucional Sentencias C-782 de 2007 y C-570 de 2012. 

15   Tal y como consta en el expediente. 
16  Asimismo, ha indicado la Corte Constitucional que “[l]as funciones de inspección, vigilancia y control se 

caracterizan por lo siguiente: (i) la función de inspección se relaciona con la posibilidad de solicitar y/o 
verificar información o documentos en poder de las entidades sujetas a control, (ii) la vigilancia alude al 
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SÉPTIMO: Que, una vez revisada y evaluada la información que reposa en el 

expediente y en esta Superintendencia sobre la actuación de la investigada, se 
pudo corroborar que presuntamente no reportó a la Superintendencia de 
Transporte los estados financieros correspondientes a la vigencia 2019 a través 

del Sistema Nacional de Supervisión al Transporte (VIGIA), de acuerdo con las 
condiciones establecidas mediante la Resolución No. 6299 del 28 de abril de 

202017, modificada por la Resolución No. 6455 del 12 de junio de 202018,  y la 
Resolución No. 7700 del 02 de octubre de 202019 

Así las cosas, con el fin de exponer en mejor forma el argumento arriba señalado, 
a continuación, se presentará el material probatorio que lo sustenta: 

7.1. Resolución No. 6299 del 28 de abril de 202020. 

En la Resolución No. 6299 del 28 de abril de 2020, la Superintendencia de 
Transporte estableció los parámetros para el reporte de estados financieros por 

parte de las entidades sujetas a supervisión, en las que se incluyeron los plazos 
determinados según los dos últimos dígitos del NIT21 (sin contemplar el dígito 
de verificación), así: 

 Tabla No. 2. Plazos de cargue y envío de la información según NIT22 

De acuerdo con lo anterior, la vigilada debía reportar y cargar la información 
correspondiente a los estados financieros de la vigencia 2019 dentro del periodo 

de tiempo correspondiente a los dos últimos números del NIT sin tener en cuenta 
el digito de verificación, como se pudo observar en la Tabla No. 2. 

seguimiento y evaluación de las actividades de la autoridad vigilada, y (iii) el control en estricto sentido 
se refiere a la posibilidad del ente que ejerce la función de ordenar correctivos, que pueden llevar hasta la 
revocatoria de la decisión del controlado y la imposición de sanciones. Como se puede apreciar, la 
inspección y la vigilancia podrían clasificarse como mecanismos leves o intermedios de control, cuya 
finalidad es detectar irregularidades en la prestación de un servicio, mientras el control conlleva el poder 
de adoptar correctivos, es decir, de incidir directamente en las decisiones del ente sujeto a control”. H. 
Corte Constitucional. Sentencia C-570 de 2012. 

17  “Por la cual se establecen los parámetros para la presentación de información de carácter subjetivo de la 
vigencia 2019, por parte de los sujetos supervisados de la entidad” 

18  “Por la cual se prorroga el término establecido en la resolución número 6299 del 28 de abril de 2020 para 
la presentación de la información de carácter subjetivo de la vigencia 2019 por parte de los sujetos 
supervisados por la entidad y se dictan otras disposiciones”.  

19    “Por la cual se prorroga el término establecido en la Resolución número 6455 del 12 de junio de 2020, 
para la presentación de la información de carácter subjetivo de la vigencia 2019 por parte de los sujetos 
supervisados por la entidad.” 

20  Publicada en la página web de la Entidad en el link: 
https://www.supertransporte.gov.co/documentos/2020/Abril/Notificaciones_28_RG/20205320062995.pdf
. Tal y como consta en el expediente. Así como en el Diario Oficial No. 51.299 del 28 de abril de 2020. 

21  Grupos NIIF 1, 2 y 3, Grupos Contaduría General de la Nación - Resoluciones Nos. 414 de 2014 y 533 de 

2015 y Grupo Entidades en Proceso de Liquidación con corte a diciembre 31 de 2018. 
22  Artículo 4 de la Resolución No. 6299 del 28 de abril de 2020. 
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7.2. Resolución No. 6455 del 12 de junio de 202023. 

De acuerdo con lo establecido por la Resolución 6455 del 12 de junio de 2020, 
fue necesario prorrogar el término de reporte de información de estados 

financieros de la vigencia 2019 teniendo en cuenta las medidas en materia de 
prevención, manejo y control impartidas por el Gobierno Nacional para contener 

la propagación del COVID-19 y con el propósito de que los supervisados pudieran 
atender las instrucciones de la Presidencia de la República y los Ministerios de 
Trabajo y Salud. 

Conforme con lo expuesto se resolvió en el artículo primero de la mencionada 

resolución lo siguiente: 

“Artículo primero. Prorróguese el término señalado en el artículo cuarto de 

la Resolución 6299 del 28 de abril de 2020 para el reporte de la información de 
carácter subjetivo hasta el día 30 de septiembre de 2020, de la siguiente 

manera: 

Tabla No. 3. Plazos de cargue y envío de la información según NIT. 

De acuerdo con lo anterior, la vigilada debía reportar y cargar la información 
correspondiente a los estados financieros de la vigencia 2019 dentro del periodo 

de tiempo correspondiente a los dos últimos números del NIT sin tener en cuenta 
el digito de verificación. 

7.3. Resolución No. 7700 del 02 de octubre de 202024 

De acuerdo con lo establecido por la Resolución 7700 del 02 de octubre de 2020, 
se hizo necesario realizar una nueva prórroga al término de reporte de 

información de estados financieros teniendo en cuenta que, a la fecha de 
proyección de la mencionada Resolución, de un universo de aproximadamente 
8.424 vigilados, solamente 4.125 han realizado la presentación de la información 

de carácter subjetivo de la vigencia 2019. Por lo cual se resolvió “Prorróguese el 
término señalado en el artículo primero de la Resolución 6455 del 12 de junio 

de 2020 para el reporte de la información de carácter subjetivo de la vigencia 
2019 hasta el día 12 de octubre de 2020”. 

23  Publicada en la página web de la Entidad en el link: 
https://www.supertransporte.gov.co/documentos/2020/Junio/Notificaciones_12_RG/20205320064555.pd
f. Tal y como consta en el expediente. Así como en el Diario Oficial No. 51.343 del 12 de junio de 2020.

24   Publicada en la página web de la Entidad en el link: 
https://www.supertransporte.gov.co/documentos/2020/Octubre/Notificacionez_02/20205320077005.pdf 
Tal y como consta en el expediente. Así como en el Diario Oficial No. 51.458 del 05 de octubre de 2020. 
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De lo anterior se entiende que, la totalidad de supervisados de la 

Superintendencia de Transporte tenían como plazo máximo para reportar y 
cargar la información sobre estados financieros correspondientes a la vigencia 
2019 en el sistema VIGIA, hasta el 12 de octubre de 2020. 

Así las cosas, es evidente que esta Superintendencia resaltó e indicó a través de 

distintas resoluciones: i) la normativa que establece la obligación de entregar 
información señalada; ii) los requisitos que debe cumplir la información al 
entregarse; y, iii) las condiciones para ser entregada, como fue la utilización del 

Sistema Nacional de Supervisión al Transporte – VIGIA teniendo en cuenta que 
para la vigencia de 2019 el plazo máximo era el día 12 de octubre de 

2020.  

OCTAVO: Que, mediante Memorando No. 20215410035333 del 26 de mayo de 

202125 la Dirección de Promoción y Prevención de Tránsito y Transporte 
Terrestre trasladó a la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte 

Terrestre la relación de vigilados que presuntamente no reportaron información 
de estados financieros correspondiente a la vigencia 2020. 

NOVENO: Es así como, se puede observar que presuntamente, la Investigada 
no reportó a la Superintendencia de Transporte estados financieros 

correspondientes a la vigencia 2020 a través del Sistema Nacional de 
Supervisión al Transporte (VIGIA), de acuerdo con las condiciones establecidas 
mediante la Resolución No. 2331 del 07 de abril de 202126. 

Así las cosas, con el fin de exponer de manera más detallada lo arriba indicado, 

se presentará el material probatorio que lo sustenta: 

9.1. Resolución No. 2331 del 07 de abril de 2021 

En la Resolución No. 2331 del 07 de abril de 2021 la Superintendencia de 

Transporte estableció los parámetros para el reporte de estados financieros por 
parte de las entidades sujetas a su supervisión, en tal sentido, así las cosas, en 

el artículo 4 de la mencionada Resolución, se incluyeron los plazos de cargue y 
envío de la información determinados según los dos últimos dígitos del NIT (sin 
contemplar el dígito de verificación), de la siguiente forma: 

Tabla No. 4. Plazos de cargue y envío de la información según NIT27 

25   Tal y como consta en el expediente. 
26 Por la cual se establecen los parámetros para la presentación de la información de carácter subjetivo de la 

vigencia 2020, por parte de los sujetos supervisados de la entidad. 
27 Artículo 4 de la Resolución No. 2331 del 07 de abril de 2021. 
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De acuerdo con lo anterior, la vigilada debía reportar y cargar la información 

correspondiente a los estados financieros de la vigencia 2020 dentro del periodo 
de tiempo correspondiente a los dos últimos números del NIT sin tener en cuenta 
el digito de verificación, como se pudo observar en la Tabla No. 4. 

Así las cosas, y para el caso en concreto, el NIT de la investigada sin el dígito de 

verificación corresponde al número 900209748, y en tal sentido conforme lo 
indica la Resolución arriba mencionada, teniendo en cuenta los últimos dos (2) 
dígitos del NIT, el plazo que tenía INTEGRACION LOGISTICA, para reportar 

la información correspondiente a los estados financieros de la vigencia 2020, 
fenecía el día 4 de mayo de 2021. 

DÉCIMO: Cargue y envío de estados financieros por parte de la Investigada 
para las vigencias 2019 y 2020. 

Vencido el término establecido de las Resoluciones arriba mencionadas, la 

Dirección procedió a verificar el cumplimiento por parte de la investigada de las 
obligaciones establecidas respecto del reporte y cargue de estados financieros, 
encontrando que la misma presuntamente incumplió el plazo establecido por la 

entidad en las resoluciones referidas. Veamos: 

Imagen No. 1. Reporte del Sistema Nacional de Supervisión al Transporte 

(VIGIA) sobre INTEGRACION LOGISTICA BUJA CARGO LTDA, en la vigencia 
2019 – 202028 

Teniendo en cuenta la información que evidencia la imagen de referencia, la 
investigada presuntamente no reportó la información de sus estados financieros 

correspondientes a las vigencias 2019 y 2020, en los plazos y bajo las 
condiciones requeridas por la Superintendencia de Transporte. 

DÉCIMO PRIMERO: Con fundamento en lo anteriormente expuesto y, en 
aplicación del artículo 50 de la Ley 336 de 1996, en concordancia con el artículo 

28 Imagen tomada de la página web: 
http://vigia.supertransporte.gov.co/Vigia/pages/accesoModulos?execution=e1s6 el día 4 de mayo de 
2023 a las 9:39 A.M. 
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47 de la Ley 1437 de 2011, esta Dirección procederá a precisar la imputación 

jurídica, mediante la formulación de los cargos correspondientes contra la 
sociedad INTEGRACION LOGISTICA, al incurrir en la omisión de reportar los 
estados financieros correspondientes a la vigencia 2019 y 2020. 

La conducta establecida anteriormente se enmarca en lo regulado en el literal 

(c) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, en el que se dispone:

“(…) Artículo 46. Modifica el Artículo 46 de la Ley 336 de 1996. Con base

en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas 
oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en 

cuenta las implicaciones de la infracción y procederán en los siguientes 
casos: 

(…) 

c. En caso de que el sujeto no suministre la información que legalmente le
haya sido solicitada y que no repose en los archivos de la entidad solicitante
(…)”

Que teniendo en cuenta lo anterior, la conducta podrá ser sancionada con: 

i) Multa, según lo establecido por el artículo 46 de la Ley 336 de 1996 que

dispone:

“Artículo 46. (…) Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere 

el presente artículo se tendrán en cuenta los siguientes parámetros 
relacionados con cada Modo de transporte: 

a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos
mensuales vigentes (…)”.

Finalmente, se resalta, que al momento de imponer la sanción si fuera el caso, 

se valorarán los criterios establecidos por el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011, 
para que esta Dirección gradúe las sanciones, teniendo en cuenta lo siguiente: 

“(…) Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el 

rigor de las sanciones por infracciones administrativas se graduarán 
atendiendo a los siguientes criterios, en cuanto resultaren aplicables: 

1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados.
2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un

tercero.
3. Reincidencia en la comisión de la infracción.

4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de
supervisión.
5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta

para ocultar la infracción u ocultar sus efectos.
6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes

o se hayan aplicado las normas legales pertinentes.
7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por
la autoridad competente.

8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto
de pruebas”. (…)”
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Los criterios mencionados en la norma anteriormente transcrita serán analizados 

según el caso en concreto y bajo las circunstancias aplicables a cada caso. 

FORMULACIÓN DE CARGOS 

CARGO PRIMERO: Con fundamento en lo descrito anteriormente, es posible 

concluir que el comportamiento de la investigada presuntamente infringió la 
conducta descrita en el literal (c) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996 al incurrir 
en la omisión de reportar los estados financieros correspondientes a la vigencia 

2019, de acuerdo con lo previsto en el artículo 15 de la Constitución Política, en 
el artículo 289 del Código de Comercio y en las Resoluciones No. 06299 del 28 

de abril de 2020, modificada por la Resolución No. 6455 del 12 de junio de 2020, 
y la Resolución No. 7700 del 02 de octubre de 2020. 

CARGO SEGUNDO: De la misma manera y bajo lo argumentado en líneas 
anteriores, es posible concluir que el comportamiento de la investigada 

presuntamente infringió la conducta descrita en el literal (c) del artículo 46 de 
la Ley 336 de 1996 al incurrir en la omisión de reportar los estados financieros 
correspondientes a la vigencia 2020, de acuerdo con lo previsto en el artículo 15 

de la Constitución Política, en el artículo 289 del Código de Comercio y en la 
Resolución No. 2331 del 07 de abril de 2021. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: INICIAR INVESTIGACIÓN Y FORMULAR PLIEGO 
DE CARGOS en contra de la empresa de Transporte de Carga INTEGRACION 

LOGISTICA BUJA CARGO LTDA identificada con NIT. 900209748 - 4, por 
presuntamente infringir la conducta descrita en el literal (c) del artículo 46 de la 
Ley 336 de 1996, al incurrir en la omisión del reporte de estados financieros de 

la vigencia 2019, según lo previsto en el artículo 15 de la Constitución Política, 
el artículo 289 del Código de Comercio y las Resoluciones No. 06299 del 28 de 

abril de 2020, modificada por la Resolución No. 6455 del 12 de junio de 2020, y 
la Resolución No. 7700 del 02 de octubre de 2020. 

ARTÍCULO SEGUNDO: INICIAR INVESTIGACIÓN Y FORMULAR PLIEGO 
DE CARGOS en contra de la empresa de Transporte de Carga INTEGRACION 

LOGISTICA BUJA CARGO LTDA identificada con NIT. 900209748 - 4, por 
presuntamente infringir la conducta descrita en el literal (c) del artículo 46 de la 
Ley 336 de 1996, al incurrir en la omisión del reporte de estados financieros de 

la vigencia 2020, según lo previsto en el artículo 15 de la Constitución Política, 
el artículo 289 del Código de Comercio y la Resolución No. 2331 del 07 de abril 

de 2021. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente 

Resolución a través de la Secretaría General de la Superintendencia de 
Transporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y siguientes del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al 
representante legal o a quien haga sus veces de la empresa de Transporte de 
Carga INTEGRACION LOGISTICA BUJA CARGO LTDA identificada con NIT. 

900209748 - 4. 

ARTÍCULO CUARTO: Surtida la respectiva notificación, remítase copia de esta 
a la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre para que 
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obre dentro del expediente. 

ARTÍCULO QUINTO: CONCEDER a la empresa de Transporte de Carga 
INTEGRACION LOGISTICA BUJA CARGO LTDA identificada con NIT. 

900209748 - 4, un término de quince (15) días hábiles siguientes a la 
notificación de este acto administrativo para presentar descargos, y solicitar y/o 

aportar las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 50 
de la Ley 336 de 1996 y el artículo 47 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, indicando en el asunto de su 

escrito, de manera visible, el número del presente Acto Administrativo. Para tal 
efecto, se podrá solicitar copia del expediente digital de conformidad con lo 

previsto en los artículos 36 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo al correo electrónico vur@supertransporte.gov.co. 

ARTÍCULO SEXTO: Tenerse como pruebas las que reposan en el expediente. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 47 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011. 

Dada en Bogotá, D.C., a los 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA ARIZA MARTÍNEZ 
DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRE 
 

Notificar: 

INTEGRACION LOGISTICA BUJA CARGO LTDA  
Representante legal o quien haga sus veces 
Dirección: Calle 10A No. 42B - 38 
Bogotá D.C. 
Correo electrónico: gerenciabujacargo@hotmail.com 

Proyectó: John Jairo Pulido Velásquez / Profesional Especializado DITTT 
Revisó: Diana Marcela Gómez S. / Profesional Especializada DITTT 
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**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN
SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA
CONSULTA A LA BASE DE DATOS DEL RUES
**********************************************************************

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

CERTIFICA:
NOMBRE : INTEGRACION LOGISTICA BUJA CARGO LTDA -
N.I.T. : 900209748 4 ADMINISTRACIÓN : DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS
DE BOGOTA
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

CERTIFICA:
MATRICULA NO: 01789051 DEL 2 DE ABRIL DE 2008

CERTIFICA:
RENOVACION DE LA MATRICULA :3 DE ABRIL DE 2023
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023
ACTIVO TOTAL : 603,920,000

CERTIFICA:
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CL 10A 42B 38
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : GERENCIABUJACARGO@HOTMAIL.COM
DIRECCION COMERCIAL : CL 10A 42B 38
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : GERENCIABUJACARGO@HOTMAIL.COM

CERTIFICA:
CONSTITUCION: QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0000905 DE NOTARIA 2 DE
BOGOTA D.C. DEL 17 DE MARZO DE 2008, INSCRITA EL 2 DE ABRIL DE 2008
BAJO EL NUMERO 01202636 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD
COMERCIAL DENOMINADA INTEGRACION LOGISTICA BUJA CARGO LTDA -.

CERTIFICA:
QUE POR ACTA NO. SINNUM DE LA JUNTA DE SOCIOS, DEL 28 DE DICIEMBRE DE
2012, INSCRITA EL 28 DE DICIEMBRE DE 2012, BAJO EL NÚMERO 00218102 DEL
LIBRO VI, LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA DECRETO LA APERTURA DE UNA
SUCURSAL EN LA CIUDAD DE: BARRANCABERMEJA.

CERTIFICA:
QUE POR ACTA NO. 1 DEL 10 DE JULIO DE 2018, INSCRITA EL 12 DE JULIO DE
2018 BAJO EL NUMERO 02356714 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE LA
REFERENCIA SE REACTIVA, CONFORME AL ARTICULO 29 DE LA LEY 1429 DE
2010.

CERTIFICA:
REFORMAS:
DOCUMENTO NO. FECHA ORIGEN FECHA NO.INSC.
10 2011/01/17 JUNTA DE SOCIOS 2011/01/20 01446384
10 2011/01/17 JUNTA DE SOCIOS 2011/01/26 01447685
SIN NUM 2012/12/28 JUNTA DE SOCIOS 2013/01/24 01700100
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1 2018/07/10 JUNTA DE SOCIOS 2018/07/12 02356714
CERTIFICA:

VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL
10 DE JULIO DE 2028

CERTIFICA:
OBJETO SOCIAL : LA SOCIEDAD TENDRA COMO OBJETO PRINCIPAL, LAS
SIGUIENTES ACTIVIDADES : CONSTITUIRSE EN UNA EMPRESA, QUE PODRA
CREAR, IMPLEMENTAR, PLANEAR, DISEÑAR, ORGANIZAR, COORDINAR,
REGULAR, DIRIGIR ADMIISTRAR, (SIC) PRESTAR, EXPLORAR Y EXPLOTAR
EL SERVICIO PUBLICO ESENCIAL DE TRANSPORTE Y ACARREO, TRASLADO
DE BIENES Y SERVICIOS Y/O MERCANCIAS Y/ O CARGA, PAQUETERIA Y
CORREOS EN GENERAL EN EL AMBITO Y TERRITORIO NACIONAL E
INTERNACIONAL Y FRONTERIZO EN EL MODO TERRESTRE AUTOMOTOR DE
CARGA, OPERANDO POR VIADUCTOS Y CARRETERAS MUNICIPALES,
METROPOLITANAS, ASOCIATIVAS, DEPARTAMENTALES, EN REDES
CARRETEABLES NACIONALES EJES Y CORREDORES NACIONALES E
INTERNACIONALES. EN CONSECUENCIA, PODRA REALIZAR DIRECTAMENTE O
POR TERCEROS OPERACIONES DE INTEGRACION LOGISTICA Y MANIOBRAS
DE CARGUE, APOYO LOGISTICO, TRANSPORTE EN TODAS SUS
MODALIDADES, DESCARGUE Y TODOS AQUELLAS TAREAS DE SOPORTE
INHERENTE, ACTIVIDADES Y FUNCIONES TENDIENTES A EJECUTAR EL
TRASLADO DE COSAS DE UN LUGAR A OTRO UTILIZANDO UNA O VARIOS
MODOS DE TRANSPORTE, DE CONFORMIDAD CON LAS AUTORIZACIONES Y
HABILITACIONES EXPEDIDAS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES, BASADAS
EN LA NORMATIVIDAD POSITIVA VIGENTE EN LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y
EN LOS PAISES MIEMBROS DE LA COMUNIDAD ANDINA DE NACIONES, DEL
MERCOSUR, DEL G 3 CARICOM, COMO TAMBIEN CON LOS PAISES DEL AREA
DE LIBRE COMERCIO DE LAS AMERICAS ALCA UNION EUROPERA ( SIC ) Y
DEMAS PAISES. SE CONSTITUYE Y PODRA EJECUTAR OPERACIONES DE
TRANSPORTE MULTIMODAL NACIONAL INTERNACIONAL O.T.M., OFRECIENDO
SERVICIOS INTEGRALES LOGISTICOS Y DE ADMINISTRACION DE LA CARGA,
TRAFICO O RUTAS ENTRE NUEVOS CONTINENTES Y EL RESTO DEL MUNDO EN
IGUALDAD DE CONDICIONES CON OPERADORES INTERNACIONALES ;
ARBITRANDO, CONJUGANDO, INTERACTUANDO Y ARMONIZANDO MEDIOS Y
MODOS DE TRANSPORTE PROPIOS Y DE TERCEROS, EMPLEANDO LO LOGISTICA
Y APOYO ADECUADO PARA QUE LOS USUARIOS APROVECHEN LA
INFRAESTRUCTURA Y ADELANTOS TECNOLOGICOS DE PUERTOS COLOMBIANOS Y
LATINOAMERICANOS, OFRECIENDO LAS MEJORAS ALTERNATIVAS DE RUTAS,
FLETES Y TARIFAS, ADMINISTRANDO LOS DIVERSOS FACTORES Y ELEMENTOS
INVOLUCRADO EN LA CADENA DE DISTRIBUCION FISICA INTERNACIONAL,
IMPLEMENTANDO EL USO INTENSIVO DE CONTENEDORES CON O EN LOS MODOS
TERRESTRES, COMBINADO, BIMODAL, INTERMODAL, MULTIMODAL,
TERRESTRE, MARITIMO, AEREO, FLUVIAL, CABOTAJE Y FERREO ; PUDIENDO
EFECTUAR NEGOCIACIONES Y ALIANZAS EMPRESARIALES ESTRATEGICAS Y
CONSORCIOS NACIONALES E INTERNACIONALES, DENTRO DE SU OBJETO Y
ACCIONAR SOCIAL COMO ORGANIZACION MUNDIAL LIDER EN SERVICIOS
LOGISTICOS MULTIMODALES AL TRANSPORTE A LA INDUSTRIA Y AL
COMERCIO. SE ENCUENTRA AUTORIZADA EXPRESAMENTE PARA DESIGNAR Y
SER AGENTE O REPRESENTANTE EN COLOMBIA, DE OPERADORES DE
TRANSPORTE MULTIMODAL EXTRANJEROS, CUMPLIENDO LOS TRATADOS,
CONVENIOS, ACUERDOS, PRACTICAS, CONFERENCIAS, RESERVAS,
DECISIONES Y DEMAS PROTOCOLOS INTERNACIONALES CELEBRADOS O
ACOGIDOS POR NUESTRO PAIS, OFRECIENDO MEJORES TIEMPOS DE
RESPUESTA A USUARIOS, IMPORTADORES, EXPORTADORES Y GENERADORES DE
CARGA, INCREMENTANDO VOLUMENES DE CARGA Y AHORRO EN TIEMPOS Y
COSTOS. COMO SERVICIOS CONEXOS, PRESTARA TODOS AQUELLOS SERVICIOS
ADICIONALES A LA CARGA Y A LOS USUARIOS, TALES COMO OPERACION
LOGISTICA, OUTSOURCING, SERVICIOS DE PROCURA COMPRA O SUMINISTRO,
GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES, EMBALAJE, MARCADO, ROTULADO,
CONSOLIDACION, AGENTE DE ADUANA, UNITIZACION FLETES LOCALES,
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URBANEOS, SERVICIOS DE MONTACARGA Y GRUAS ESPECIALIZADAS
DESUNITIZACION ABASTECIMIENTOS CORPORATIVOS, CONSIGNATARIO,
DECLARANTE, DESTINATARIO, REMITENTE, CONSOLIDADOR, MANIPULEO,
SEGURO, TRAMITES, ALMACENAJE, DOCUMENTACION, COORDINADOR
LOGISTICO, ASESOR DE TRANSPORTE, ASISTENTE Y CONSULTOR EN
OPERACIONES DE APOYO DE PASO DE FRONTERA, EMBARCADORES,
DESPACHADORES CUBRIENDO LAS NECESIDADES Y ENLACES NACIONALES QUE
SE REQUIERAN. PRINCIPALMENTE, EXPLOTAR EL SERVICIO PUBLICO DE
TRANSPORTE DE CARGA, ENCOMIENDAS, CORREO, PAQUETERIA Y MENSAJERIA
NACIONAL Y EN CONEXION CON EL EXTERIOR. TAMBIEN PODRA PRESTAR
SERVICIOS DE MENSAJERIA ESPECIALIZADA EN CONEXION AL EXTERIOR,
SERVICIOS POSTALES, PUDIENDO REPRESENTAR A NACIONALES O
EXTRANJEROS. ACEPTAR FRANQUICIAS, RECEPCIONAR CORRESPONDIENCIA,
ACOPIAR, CONSOLIDAR, CLASIFICAR, DESPACHAR Y ENTREGAR ENVIOS DE
CORRESPONDENCIA Y OTROS OBJETO POSTALES, TALES COMO : CARTAS,
TARJETAS AEROGRAMAS, FACTURAS, EXTRACTOS DE CUENTAS, IMPRESOS,
CARTAS, PERIODICOS, MUESTRAS COMERCIALES, PEQUEÑOS PAQUETES,
CARGA LIVIANA Y ELEMENTOS QUE PUEDAN CURSAR POR LAS REDES
POSTALES PUBLICAS O PRIVADAS DEL SERVICIO DE CORREOS Y DE LOS
SERVICIOS DE MENSAJERIA CON AMBITO NACIONAL Y MUNDIAL. ASI MISMO
PODRA ADMINISTRAR DOCUMENTOS EFECTUAR TRAMITES DOMICILIOS,
GESTIONES, DILIGENCIAS Y ENCARGOS DE TERCEROS, SE ENCUENTRA
AUTORIZADA PARA REALIZAR ACTIVIDADES DE ADUANA, EMBARGUES
INTERNACIONALES, PRESTARA SERVICIOS DE AGENCIA INTERNACIONAL DE
CARGA ALMACENAJE Y BODEGAJES, ENVIOS SENSIBLES EMPAQUE, EMBALAJE,
ASESORIA EN COMERCIO EXTERIOR, INSPECCION Y COTEJO, AISLAMIENTO
DE CORRESPONDENCIA ; PRESTAR SERVICIOS DE FASCSIMILE,
TELECOMUNICACIONES, CENTRO DE COPIADO, NAVEGACION EN INTERNET Y
SERVICIOS DE COMPUTACION.

CERTIFICA:
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
4923 (TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA)

CERTIFICA:
CAPITAL Y SOCIOS: $500,000,000.00 DIVIDIDO EN 5,000.00 CUOTAS CON
VALOR NOMINAL DE $100,000.00 CADA UNA, DISTRIBUIDO ASI :
- SOCIO CAPITALISTA (S)
BUITRAGO MARCIALES HERNANDO C.C. 000000019154822
NO. CUOTAS: 2,500.00 VALOR: $250,000,000.00

BUITRAGO PATIÑO DIEGO HERNANDO C.C. 000001032414584
NO. CUOTAS: 2,500.00 VALOR: $250,000,000.00

TOTALES
NO. CUOTAS: 5,000.00 VALOR: $500,000,000.00

CERTIFICA:
QUE MEDIANTE OFICIO NO. 2643 DEL 30 DE ABRIL DE 2015, INSCRITO EL 11
DE MAYO DE 2015 BAJO EL NO. 00147293 DEL LIBRO VIII, EL JUZGADO 3
CIVIL MUNICIPAL MUNICIPAL DE MENOR CUANTIA DE BOGOTA D.C., COMUNICO
QUE EN EL PROCESO EJECUTIVO SINGULAR NO. 11001400300320130045400 DE
ADELAIDA CHACON ORJUELA, CONTRA HERNANDO BUITRAGO MARCIALES SE DECRETO
EL EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DE LA REFERENCIA.

CERTIFICA:
REPRESENTACION LEGAL : LA SOCIEDAD TENDRA UN GERENTE DE LIBRE
NOMBRAMIENTO Y REMOCION POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, EL CUAL
TENDRA UN SUPLENTE, DON IGUALES FACULTADES, QUIEN ( ES ) LO
REEMPLAZARA EN SUS FALTAS ABSOLUTAS, TEMPORALES O ACCIDENTALES.

CERTIFICA:
** NOMBRAMIENTOS **

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0000905 DE NOTARIA 2 DE BOGOTA D.C. DEL
17 DE MARZO DE 2008, INSCRITA EL 2 DE ABRIL DE 2008 BAJO EL NUMERO
01202636 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION
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GERENTE
BUITRAGO MARCIALES HERNANDO C.C. 000000019154822

QUE POR ACTA NO. 10 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 17 DE ENERO DE 2011,
INSCRITA EL 26 DE ENERO DE 2011 BAJO EL NUMERO 01447687 DEL LIBRO IX,
FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE DEL GERENTE

BUITRAGO PATIÑO DIEGO HERNANDO C.C. 000001032414584
CERTIFICA:

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL GERENTE Y EL SUPLENTE SON LOS
REPRESENTANTE LEGALES DE LA SOCIEDAD CON FACULTADES POR LO TANTO, PARA
EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS ACORDES CON LA NATURALEZA DE SU
ENCARGO Y QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL GIRO ORDINARIO DE LOS
NEGOCIOS SOCIALES. EN ESPECIAL, EL GERENTE TENDRÁ LAS SIGUIENTES
FUNCIONES: A. USAR DE LA FIRMA O RAZÓN SOCIAL. B. DESIGNAR AL
SECRETARIO DE LA COMPAÑÍA, QUE LO SERÁ TAMBIÉN DE LA JUNTA GENERAL DE
SOCIOS. C. DESIGNAR LOS EMPLEADOS QUE REQUIERA EL NORMAL
FUNCIONAMIENTO DE LA COMPAÑÍA Y SEÑALARLES SU REMUNERACIÓN, EXCEPTO
CUANDO SE TRATE DE AQUELLOS QUE POR LEY O POR ESTOS ESTATUTOS Y
DESIGNACIONES DE LA JUNTA DEBAN SER DESIGNADOS POR ESTA; D. PRESENTAR
UN INFORME DE SU GESTIÓN A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS EN SUS REUNIONES
ORDINARIAS Y EL BALANCE GENERAL DE FIN DE EJERCICIO CON UN PROYECTO DE
DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES. E. CONVOCAR A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS A
REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. F. NOMBRAR LOS ÁRBITROS QUE
CORRESPONDAN A LA SOCIEDAD EN VIRTUD DE COMPROMISOS, CUANDO ASÍ LO
AUTORICE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, Y DE LA CLÁUSULA COMPROMISORIA
QUE EN ESTOS ESTATUTOS SE PACTA, Y G. CONSTITUIR LOS APODERADOS
JUDICIALES NECESARIOS PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES SOCIALES. EL
GERENTE QUEDA FACULTADO PARA QUE REALICE NEGOCIACIONES Y TRANSACCIONES
SIN LÍMITE DE CUANTÍA.

CERTIFICA:
QUE MEDIANTE INSCRIPCION NO. 01800772 DE FECHA 27 DE ENERO DE 2014 DEL
LIBRO IX, SE REGISTRO EL ACTO ADMINISTRATIVO NO. 468 DE FECHA 30 DE
ABRIL DE 2008 EXPEDIDO POR MINISTERIO DE TRANSPORTE, QUE LO HABILITA
PARA PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR EN LA
MODALIDAD DE CARGA.

CERTIFICA:
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA FECHA DE LA
CORRESPONDIENTE ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS NO SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.

* * * EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE * * *
* * * FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO * * *

INFORMACION COMPLEMENTARIA
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 1 DE MARZO DE 2022
FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 7 DE ABRIL DE
2023

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

5/4/2023    Pág 5 de 5

DE 2009.

RECUERDE INGRESAR A WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.

TAMAÑO EMPRESA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074 DE 2015 Y LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES MICROEMPRESA

LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:

INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $878,740,000

ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 4923

**********************************************************************
** ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA **
** SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION. **
**********************************************************************

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 7,200

**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA MECÁNICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S
sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 3379

 Emisor: notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co

 Destinatario: gerenciabujacargo@hotmail.com - gerenciabujacargo

 Asunto: Notificación Resolución 20235330034745 de 01-06-2023

 Fecha envío: 2023-06-05 10:38

 Estado actual: El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/06/05 
Hora: 10:42:48

 Jun 5 15:42:48 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Notificacion de entrega al servidor 
 exitosa

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/06/05 
Hora: 10:43:29

Jun 5 10:43:29 cl-t205-282cl postfix/smtp[11198]: 
BEAFF124861B: to=<gerenciabujacargo@hotmail.

com>
, relay=hotmail-com.olc.protection.outlook

.com[104.47.56.161]:25, delay=41, delays=0.12/0/0.53
/40, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 

<bfd3ccbece91877e0f59a184b0e49098badd
3c0dc335a751c5c4ac59b464b0e7@correocerti

ficado4-72.com.co> [InternalId=28247999928982, 
Hostname=SA1PR10MB6368.namprd10.prod.out
look.com] 28032 bytes in 38.476, 0.711 KB/sec 

Queued mail for delivery)

 El destinatario abrio la notificacion

Con la recepción del presente mensaje de datos se 
entiende que el destinatario ha sido notificado 
para todos los efectos según las normas 
aplicables vigentes, especialmente los artículos 

 y sus normas 12 y 20 la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2023/06/05 
Hora: 11:17:12

 200.71.37.169 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 
Gecko) Chrome/114.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación Resolución 20235330034745 de 01-06-2023

 Cuerpo del mensaje:

 

 

 

 

ESTA ES UNA NOTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN AUTOMÁTICA, POR FAVOR NO 
RESPONDA ESTE MENSAJE 

 

Señor(a)
Representante Legal

INTEGRACION LOGISTICA BUJA CARGO LTDA

En cumplimiento de la ley 1437 en sus artículos 56 y 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se realiza la presente notificación del 
a c t o  a d m i n i s t r a t i v o  d e l  a s u n t o .

En el (los) documento(s) anexo(s) se remite copia Íntegra de la(s) resolución(nes) indicada
(s) en el asunto del presente mensaje de datos y se le informa los recursos que 
legalmente proceden y las autoridades ante q terponerse los mismos, los uienes deben in
cuales, se relacionan a continuación:

 

Contra la presente resolución no procede recurso alguno.



 

Los datos recogidos por la SUPERINTEDENCIA DE TRANSPORTE serán utilizados para 
adelantar los trámites y servicios propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo 
previsto en el decreto 2409 de 2018. Su información personal siempre será tratada de 
manera adecuada respetando la confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes, y 
dispuesto en el régimen de protección de datos personales.

Es importante indicar que los canales oficiales dispuestos para la presentación de sus 
escritos o cualquier solicitud relacionada con el contenido del acto administrativo, al correo 
electrónico ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co o radicarlo de forma 
presencial en la ventanilla única de radicación de la Superintendencia de Transporte 
ubicada en la dirección Diagonal 25 G # 95 A – 85 de la ciudad de Bogotá D.C.

Atentamente,

CAROLINA BARRADA CRISTANCHO
Coordinadora Grupo De Notificaciones 

 

 Adjuntos

3474.pdf

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.4-72.com.co


